
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR  LA  CUAL  SE  ABRE UN CREDITO EXTRAORDINARIO IMPUTABLE AL MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y COMERCIO, POR LA SUMA DE B/.50,000.00, PARA AUXILIAR A LOS
PRODUCTORES DE PAPAS NACIONALES.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

61
1951

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):24-12-1951

Gaceta Oficial: 11687 Publicada el:19-01-1952

DER. FINANCIERO, DER. AGRARIO

Crédito, Agricultura y ganadería, Industria alimenticia

Rollo: Posición:55 3

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.390

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




